PLENARIO DE SECRETARIO GENERALES DE SECCIONALES
21 de junio de 2001

Reunido el Plenario de Secretarios Generales de Seccionales de la A.E.D.G.I. convocado por la Mesa Directiva Nacional, se desarrollaron los siguientes temas:

1.- Recaudación Fiscal como garantía de la Deuda Externa: la A.E.D.G.I. rechaza y repudia esta iniciativa que sólo perjudicaría al conjunto de los argentinos puesto que pondría a la recaudación fiscal para el pago de la Deuda Externa antes que los compromisos con los trabajadores estatales, jubilados, proveedores, etc. Además, si no hubiera suficiente recaudación, los bancos extranjeros podrán ejecutar los bienes de los ciudadanos y de las empresas argentinas.

2.- Decreto 430/00 (quita salarial del 12 %): frente a las acciones judiciales iniciadas por los diferentes sindicatos estatales y por trabajadores en forma individual, en la mayoría de los casos los jueces han dictado medidas cautelares suspendiendo los efectos del Decreto 430; en los casos en que los juicios tramitaron conforme la Ley de Amparo, esas medidas fueron apeladas y la apelación tiene efecto suspensivo, razón por la cual el Estado continuó realizando los descuentos; por el contrario, en los procedimientos incoados a través de juicios ordinarios, la apelación contra las medidas cautelares no tiene efecto suspensivo y, por lo tanto, el Estado debió dejar sin efecto los descuentos.

Reiteramos que se trata, en todos los casos, de medidas cautelares, no de la cuestión de fondo; si ésta en definitiva resultare favorable al Decreto 430/00, quienes ahora se beneficiaron con la medida cautelar deberían devolver lo percibido como consecuencia de la medida cautelar. La A.E.D.G.I. se encuentra estudiando la conveniencia de organizar consorcios de demandas dejando en claro esta salvedad.

3.-Los trabajadores, garantía de recaudación: a lo largo de la administración De la Rúa (como antes en el gobierno menemista) la D.G.I. y la A.F.I.P. , sufrieron diferentes ataques a su operatividad (retiro voluntario, reducción presupuestaria, Ley de superpoderes, etc.) y embates privatistas que fueron neutralizados por un accionar organizado y disciplinado del conjunto de los trabajadores. Analizando que los sectores más radicalizados del neoliberalismo representado por el ministro Cavallo renovarán sus intenciones privatistas, se desarrollarán encuentros entre la M.D.N., las Comisiones Directivas de Seccionales y los Cuerpos de Delegados de las mismas para fijar pautas de acción en resguardo del Organismo, de nuestro trabajo y del producto de nuestro trabajo, función indelegable del Estado.

Para ello también se trabajará con los compañeros de los demás organismos recaudadores sean municipales o provinciales, pues los verdaderos garantes para que el país funcione somos los trabajadores.

Se pone especial énfasis en tratar de evitar la privatización de las cobranzas judiciales y de toda otra deuda fiscal.

4.- Obra Social: se informó a los Secretarios Generales la situación actual de la OSME, cuya descripción se formalizará a la mayor brevedad en un comunicado dedicado exclusivamente a ese tema. Sin perjuicio de ello, se circulariza modelo de nota a presentar ante la Superintendencia de Servicios de Salud por todos aquellos compañeros que hayan solicitado el traspaso a otra obra social y deseen permanecer en la OSME. 

6.- Estado de Alerta: se declara el Estado de Alerta de los trabajadores impositiva en defensa de la recaudación fiscal y por la siempre vigente amenaza tercerización y/o privatización de las distintas áreas y/o funciones del organismos.

7.- la A.E.D.G.I. repudia la violencia y la represión ocurridos en la provincia de Salta, y se solidariza  con los compatriotas que reclaman por sus derechos y por trabajo.

Buenos Aires,  21 de junio de 2001.-

                             Claudio R. Toledo                                                 Jorge O. Martínez

                           Secretario  de  Prensa                                                Secretario General
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